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                                                                         Motivo: E. Sup. de Dpto Concordia manifiesta 

                                                                         Situación de descontento de Equipos  

                                                                         Supervisivo,  Directivos  y  Docentes del Dpto.  

                                                                         Concordia ante el Proyecto de Ley 

                                                                          de  Emergencia solidaria  presentada 

                                                                           ante  la Legislatura de Entre Rìos.  

  

                                                                                         Concordia, 03 de julio de 2020  

         Al Señor Gobernador de Pcia. de Entre Ríos 

          Cdor. Gustavo Bordet. 

 S/D 

                El Equipo de Supervisores de Nivel Primario y sus Modalidades del 
Departamento Concordia,  desea manifestar a usted el desacuerdo  generalizado luego de 
conocerse el envío  a la Legislatura del proyecto de Ley de Emergencia Solidaria,   que 
promueve descuentos para docentes,directivos y trabajadores de la educaciòn ya que ésto 
deterioró notablemente el ánimo y la fuerza con que se venían desarrollando las clases a 
distancia. Ha causado gran dolor, desánimo y decepción en ellos y en nosotros. 

                                     Desde el primer dìa de este aislamiento, todos hemos duplicado las 
horas de trabajo y gastos de nuestro propio bolsillo para mantener con esfuerzo y 
compromiso la escuela presente en cada hogar, hasta el punto de poner en peligro la salud 
en pos de conseguir atraer a los alumnos sin conectividad y para garantizar los vìnculos con 
las familias, adaptando la educaciòn en la NO PRESENCIALIDAD, en los diversos y 
diferentes contextos institucionales,  con ausencia de conectividad gratis. Cada docente, 
directivo, supervisor tuvo que SOSTENER Y FINANCIAR, junto a las familias, la actividad 
virtual que conlleva gastos extras de servicios de internet, dispositivos electrònicos y 
tecnològicos, mantenimiento de estos,sumados a gastos de traslado para poder hacer llegar 
las actividades y propuestas pedagògicas a los niños y familias carentes de recursos, en 
zonas rurales, suburbanas y perifèricas, ademàs de asegurar el DERECHO A LA 
ALIMENTACIÒN, con la atención de Comedores escolares (que no es inherente a la función 
y que aún así los Equipos directivos continúan trabajando para sostener estos derechos 
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para los niños y familias más vulnerables). Así podemos seguir detallando muchas 
situaciones. 

   El equipo de supervisores ha construido un vínculo de 
acompañamiento, contención y trabajo muy estrecho con cada una de las instituciones. 
Pero con las declaraciones públicas y decisiones que se han tomado en estos últimos días 
echan por tierra todo lo avanzado con tanto sacrificio y resulta difícil visualizar ese 
reconocimiento esperado por los actores de la Comunidad educativa, especialmente a 
quienes ,contra viento y marea, han garantizado  la continuidad pedagógica en este período 
de Aislamiento … 

                                     Una nota informando esta situación ha sido dirigida a Dirección 
Primaria del CGE solicitando la mediación, para que se revea este accionar que es una 
desvalorización demostrada con estas medidas hacia los trabajadores que día a día ponen 
todo de sí arriesgando no solo su salud sino sus vidas y la de toda su familia al estar 
expuestos diariamente para cumplir sus funciones ya que el Sistema Educativo continúa 
funcionando gracias a ellos, literalmente han destruído cualquier intento de esfuerzo por dar 
lo mejor de sí de los actores institucionales haciéndonos sentir castigados por dar lo mejor 
en pos de la sociedad y principalmente por los primogénitos de los derechos que son los 
niños y que estimamos afectará el retorno a las actividades luego del receso invernal. 

                                   Solicitamos tener la empatía y obligación de asumir por parte del 
gobierno estos gastos y hacerse cargo de ellos sin trasladarlos a los trabajadores en 
descuentos y que se valore la labor sostenida que con tanto empeño se está realizando por 
los docentes. 

                                   Expresamos nuestro descontento, repudio, indignación y desconcierto 
ante tales medidas determinadas desde la gobernaciòn. "Tener  en cuenta los DERECHOS 
DE LOS TRABAJADORES y no avasallar en su pisoteo e incumplimiento" 

                                    Atentamente. 

                                                      Equipo de Supervisores Departamento Concordia 
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